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DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS ÉTICOS
Y BUENAS PRÁCTICAS EDITORIALES

DE LA REVISTA HISTORIA CARIBE

La revista Historia Caribe, considera que es deber de toda revista cien-
tífica velar por la difusión y transferencia del conocimiento, buscando 
siempre garantizar el rigor y la calidad científica, por eso adopta el Có-
digo de Conducta establecido por el Comité de Ética de Publicaciones 
(COPE: Committe on Publication Ethics).

Identificación, filiación institucional y originalidad

Historia Caribe es una publicación semestral del Grupo de Investiga-
ción Históricas en Educación e Identidad Nacional, perteneciente al 
Programa de Historia de la Facultad de Ciencias Humanas de la Uni-
versidad del Atlántico, institución que apoya financieramente la revista, 
cuya sede está localizada en Biblioteca Central, Bloque G, sala 303G 
(Ciudadela Universitaria, Km. 7 Antigua vía a Puerto Colombia, Ba-
rranquilla-Colombia). La revista cuenta con la siguiente URL http://
investigaciones.uniatlantico.edu.co/revistas/index.php/Historia_Cari-
be/index y para efectos de contacto se pueden dirigir al correo historia-
caribe@mail.uniatlantico.edu.co y a los teléfonos 3852266 Ext. 1251 y 
celular 3003251012. 

El equipo de la revista lo componen: un director, un editor, un asis-
tente editorial y un monitor auxiliar. Junto a este equipo se cuenta con 
un Comité Editorial y un Comité Científico internacional. Estos y sus 
miembros son responsables de velar por el alto nivel de la revista, así 
como por la calidad y pertinencia de sus contenidos. Son parte de estos 
profesionales vinculados al área de la historia, quienes cuentan con una 
destacada y comprobada producción académica.

La originalidad y lo inédito es conditio sine qua non que deben reunir los ar- 
tículos que lleguen a la revista Historia Caribe, esto significa que los 
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mismos no pueden ser presentados de forma simultánea a otras revistas. 
En caso de que un artículo quisiera incluirse posteriormente en otra 
publicación, deberán señalarse claramente los datos de la publicación 
original en Historia Caribe previa autorización del editor de Historia 
Caribe. De igual manera cuando Historia Caribe considere para su 
publicación un artículo ya publicado deberá contar con la autorización 
previa de los editores responsables de la misma. 

Compromiso del Director y Editor

El director de Historia Caribe tiene a su cargo el diálogo entre todos 
los equipos de la revista y los comités que la conforman con el fin de 
determinar las políticas que le permitan a la revista su posicionamiento 
y reconocimiento. También es responsable de que todos los procesos 
de publicación se lleven a cabalidad y será el responsable de publicar 
correcciones, aclaraciones, rectificaciones, justificaciones y respuestas 
cuando la situación lo amerite. Además es el encargado de los procesos 
administrativos institucionales.

El editor de Historia Caribe es responsable del proceso de todos los 
artículos que se postulan a la revista, manteniendo la confidencialidad 
debida en todo el proceso de evaluación y arbitraje, hasta la publicación 
o rechazo del artículo. Este será el puente de comunicación entre auto-
res, árbitros y equipo editorial, además será responsable de responder 
cualquier requerimiento que se haga a la revista y hará las correcciones 
y/o aclaraciones que haya a lugar. 

También será el encargado de la difusión y distribución de los números 
publicados a los colaboradores, evaluadores y a las entidades con que se 
tenga canje, así como a los repositorios y sistemas de indexación nacio-
nales e internacionales, incluyendo los envíos a los suscriptores activos.

Compromisos de los autores

El mecanismo de recepción de artículos propuestos a la revista es a 
través de los correos electrónicos: historiacaribe@mail.uniatlantico e 
historiacaribe95@gmail.com, o por la plataforma Open Journal Sys-
tems de la revista en la siguiente dirección: http://investigaciones.uniat-
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lantico.edu.co/revistas/index.php/Historia_Caribe/index. Para que un 
trabajo sea inicialmente considerado debe cumplir con las normas de la 
revista, las cuales se encuentran tanto en la edición impresa como en la 
versión digital. 

Aunque el Comité Editorial aprueba los artículos para su publicación 
teniendo en cuenta la evaluación realizada por pares anónimos con base 
en criterios de calidad académica y de redacción, originalidad, aportes, 
actualidad bibliográfica, claridad, importancia y pertinencia del tema, 
los autores son responsables de las ideas expresadas, así como de la 
idoneidad ética del artículo.

En el momento que el autor presenta su artículo a consideración, se 
dará por entendido que es de su autoría y que en este se respetan los 
derechos de propiedad intelectual de terceros, aspecto que hará explíci-
to superado el proceso de evaluación, es responsabilidad de los mismos 
asegurarse de tener las autorizaciones para el uso, reproducción y publi-
cación de cuadros, gráficas, mapas, diagramas, fotografías, etc., y asume 
cualquier requerimiento sobre estas. 

Los autores aceptan que sus artículos serán sometidos inicialmente a las 
consideraciones del Comité Editorial, quien decidirá enviarlo a evalua-
ción a pares externos anónimos, quienes enviarán su arbitraje al Editor, 
quien comunicará a estos las modificaciones y observaciones que surtan 
de este proceso. Estas modificaciones deben ser tomadas en cuenta en 
su totalidad y deben ser realizadas en el tiempo que indique el Editor, él 
le informará la aprobación de las modificaciones realizadas. Cuando los 
textos presentados a la revista no sean aceptados para su publicación, el 
Editor enviará una notificación escrita al autor explicándole los motivos 
por los cuales su texto no será publicado en la revista.

En cualquier parte del proceso de evaluación y edición el Editor podrá 
consultar al autor, quien deberá estar atento a cualquier requerimiento 
que será por medio de correo electrónico y en los plazos estipulados 
para la respuesta. El Comité Editorial previa presentación por parte del 
Editor tendrá la última palabra sobre la publicación de los artículos, re-
señas y ensayos; y el número en el cual se publicarán. Esa fecha se cum-
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plirá siempre y cuando el autor haga llegar toda la documentación que 
le es solicitada en los plazos indicados. La revista se reserva el derecho 
de hacer correcciones menores de estilo.

Los textos que serán publicados deben contar con la autorización de 
los autores mediante la firma del “Documento de autorización de uso 
de derechos de propiedad intelectual”, la utilización de los derechos 
patrimoniales de autor (reproducción, comunicación pública, transfor-
mación y distribución) a la Universidad del Atlántico, Facultad de Cien-
cias Humanas, Programa de Historia, revista Historia Caribe (versión 
impresa y versión electrónica). De esta forma también se confirma que 
el texto es de su autoría y se respetan los derechos de propiedad intelec-
tual de terceros. Los autores podrán utilizar la versión definitiva de su 
artículo, bajo una licencia BY-SA.

Compromisos y responsabilidad de los pares/evaluadores

Contribuir de manera objetiva al proceso de arbitraje y evaluación de 
los artículos, buscando siempre mejorar la calidad científica de estos 
y de la revista Historia Caribe, además mantener el anonimato desde 
el momento que son contactados hasta después de la publicación, no 
suministrando ninguna información por ningún medio sobre el mismo.

La evaluación de los artículos se realizará según los siguientes criterios: 
calidad académica, redacción, originalidad, aportes, actualidad biblio-
gráfica, claridad, importancia y pertinencia del tema, que se encuentran 
en el respectivo formato y que será enviado por el Editor al evaluador 
para realizar su colaboración. Respetar los tiempos indicados por el 
Editor para el proceso de evaluación y que no exceda los plazos, si se 
hace necesaria alguna prórroga esta no superará los 15 días calendario, 
este proceso no deberá ser mayor a seis meses.

Esta tarea será realizada con la dedicación debida y según los criterios 
establecidos, formulando las sugerencias y modificaciones al autor, se-
ñalando referencias significativas que no hayan sido incluidas en el tra-
bajo, buscando siempre la calidad científica y el cumplimiento de estos 
criterios.
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Informar al Editor cualquier posible conflicto de intereses con el artí-
culo que se le ha asignado, ya sea por asuntos académicos, financieros, 
institucionales o de colaboraciones entre el árbitro y los autores, para 
asignar a otro evaluador, además indicará cuando haya sospecha de pla-
gio o se asemeje sustancialmente a otro producto de investigación pu-
blicado o no, para que surtan los procedimientos considerados en cada 
uno de estos casos por el Comité Editorial.

Comportamientos anti-éticos

Frente a cualquier acción que se considere contraria a la presente de-
claración, se tendrá en cuenta lo reglamentado por el Committe on 
Publication Ethics (COPE) en el documento: http://publicationethics.
org/files/All_Flowcharts_Spanish_0.pdf  (Consultado 07 de febrero de 
2014) y las maneras de proceder frente a duplicación, plagio, la redun-
dancia, datos inventados, cambios de autoría, autores anónimos y de-
más asuntos definidos por el COPE.
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